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INFORME DE INTERVENCIÓN 

 

FRANCISCO GUARDIOLA BLANQUER, Interventor del Excmo. Ayuntamiento de 
Alicante, con relación al expediente que se instruye para aprobación del Primer 
Expediente de Modificación de Créditos Extraordinarios por importe de 
18.783.308,81 euros, Suplementos de Crédito por importe de 19.394.210,09 y 
Bajas por Anulación por importe de 853.211,13 euros, dentro del Presupuesto 
del Ayuntamiento del año 2021, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, tiene el deber de informar que: 

 

Contenido del expediente: 

Con fecha 12 de mayo de 2021 se da traslado a esta Intervención del expediente 
que se instruye para aprobación de la modificación de crédito dentro del 
presupuesto, que, aparte de otra documentación, consta de: 

Memoria justificativa de la necesidad de tramitar el expediente suscrita por la 
Concejal Delegado de Hacienda, de fecha 12 de mayo de 2021. 

Informe económico financiero emitido por el Jefe del Servicio de Economía y 
Hacienda de fecha 10 de mayo de 2021. 

Propuesta de acuerdo suscrita por la Concejala Delegada de Hacienda de fecha 12 
de mayo de 2021. 

 

Normativa aplicable: 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada 
por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del 
gobierno local. 

Artículos 168, 169 y 177 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, 
desarrollado por los artículos 35 a 38 y 50 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. 

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, modificada por la Ley Orgánica 4/2012, de 28 de septiembre. 

Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de desarrollo de la Ley 18/2001, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a 
las entidades locales. 

 Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por el que se aprueba la estructura de 
los presupuestos de las EE.LL., modificada por la Orden HAP/419/2014, de 14 de 
marzo. 
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Informe: 

Según el artículo 38 del RD 500/1990, la aprobación de los expedientes de 
concesión de créditos extraordinarios y suplementos de crédito por el Pleno se 
realizará con sujeción a los mismos trámites y requisitos que los Presupuestos, 
debiendo ser ejecutivos dentro del mismo ejercicio en que se autoricen, de modo 
que el expediente deberá contener los documentos enumerados en el artículo 18, y 
en cuanto afecte a gastos incluidos en el anexo de inversiones deberá además los 
anexos enumerados en al artículo 12 con el contenido establecido en el artículo 13, 
así como la memoria a que se refiere el artículo 37.2 suscrita por el Presidente 
explicativa de la necesidad de la tramitación del expediente y el carácter inaplazable 
de los gastos que se pretende realizar, así como, en su caso, que las anulaciones no 
suponen un perjuicio para el normal funcionamiento de los servicios; el informe 
económico financiero deberá  acreditar que se mantiene la nivelación del 
Presupuesto. 

 

En el expediente se propone la aprobación de: 

Concesión de créditos extraordinarios  18.783.308,81 
Suplementos de crédito  19.394.210,09 
Total aumento en gastos  38.177.518,90 

Cuya financiación se realizará mediante: 

Remanente líquido de tesorería gastos generales  37.324.307,77 
Excesos de financiación afectada  0,00 
Bajas por anulación  853.211,13 
Total financiación  38.177.518,90 

 

Por tanto, se mantiene el equilibrio presupuestario contable. 

Respecto al carácter de inaplazable hasta el ejercicio próximo de los gastos que se 
pretende realizar, es la Corporación la que debe pronunciarse. 

Este expediente tiene como objeto: 

a) Dotar créditos en las correspondientes aplicaciones presupuestarias, 
mediante la utilización del remanente de tesorería para gastos generales, para 
imputar las operaciones que quedaron pendientes de aplicación al presupuesto 
a 31 de diciembre 2020 y no han sido financiadas por otras modificaciones de 
crédito del vigente presupuesto. El importe a esa fecha de las operaciones 
pendientes de aplicar ascendía a 10.953.030,78 euros y hasta ahora han sido 
financiadas parte de las mismas, en cuantía de 4.555.160,37 euros, mediante 
incorporación de remanentes de crédito del ejercicio anterior, quedando 
pendiente de financiación la diferencia, que asciende a 6.397.870,41 euros, 
cuantía de las modificaciones de crédito propuestas en este expediente para 
dicha finalidad. 

b) Incrementar la aportación para gastos corrientes que debe recibir el 
Patronato Municipal de la Vivienda con el fin  de equilibrar el remanente de 
tesorería negativo obtenido en la Liquidación del Presupuesto de 2020, que 
ascendió a -233.874,53 euros; esta modificación se financia con remanente de 
tesorería para gastos generales. 
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c) Habilitar y suplementar créditos de distintos capítulos del estado de gastos 
según justifica la Memoria del expediente, financiados con Remanente de 
tesorería para gastos generales, en cuantía de 30.692.562,83 euros, y con 
bajas de créditos de otras aplicaciones presupuestarias, por importe de 
853.211,13 euros. 

En este último apartado se incluye la dotación de créditos para la inversiones 
financieramente sostenibles de 2019 que, tras su incorporación al Presupuesto 
2020, no fueron finalizadas, y  no están previstas en el presupuesto Inicial  o su 
crédito  resulta insuficiente, con excepción del correspondiente al proyecto 
“Construcción de la plataforma ciclo peatonal entre la Avenida de Elche y el vial de 
acceso a Urbanova”, cuyo crédito comprometido a 31 de diciembre asciende a 
2.539.790,00 euros, y dado que en el día de la fecha no consta el acuerdo de 
renuncia, no se consignó crédito en el presupuesto inicial, ni se prevé en esta 
modificación, en el supuesto de devengar alguna obligación, supondría la 
imposibilidad su reconocimiento. 

Los recursos utilizados en la financiación del expediente son remanente de tesorería 
para gastos generales y bajas por anulacion, en los impores indicados para cada 
uno de ellos. 

El remanente de tesorería obtenido de la liquidación del presupuesto de 2020 
asciende a 78.722.934.82, euros, habiendo sido utilizado para la  financiación del 
Tercer y Cuarto Expediente de Incorporación de Remanentes de Crédito al 
presupuesto de 2021, por importes de 4.807.798,72 y 2.123.666,11 euros, 
respectivamente, por lo que la cuantía disponible del mismo asciende a 
71.791.469,99 euros, por lo que resulta suficiente para la financiación de la 
modificación propuesta. 

De acuerdo con los informes emitidos por los responsables de los servicios o 
departamentos correspondientes, las anulaciones o bajas de crédito que se 
proponen en este expediente pueden llevarse a cabo sin alterar el normal 
funcionamiento del Servicio. 

En el día de la fecha, el Ayutamiento y sus entidades dependientes no tiene deuda 
financiera, las reglas fiscales están suspendidas por acuerdo del Consejo de 
Ministros de fecha 6 de octubre de 2020 y con la apreciación adoptada por mayoría 
absoluta del Congreso de los Diputados en sesión celebrada el 20 de octubre del 
mismo año. De lo que se puede concluir que tanto el presupuesto como sus 
modificaciones deben ajustarse únicamente a las normas de la Ley de Haciendas 
Locales y disposiciones que la desarrollan. 

Tras la valoración efectuada, se puede concluir que los recursos empleados para la 
financiación son los legalmente permitidos para este tipo de expediente. 

 

Cumplimiento de la estabilidad presupuestaria, la regla de gasto y el límite de 
deuda: 

Según dispone el artículo 165 de la Ley de Haciendas locales, el presupuesto 
general atenderá al cumplimiento del principio de estabilidad en los términos 
previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 
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No obstante, tal y como y como se ha indicado en el punto anterior, las reglas 
fiscales están suspendidas durante los ejercicios 2020 y 2021. Esta suspensión no 
afecta a las obligaciones de transparencia previstas en la LOEPSF y su normativa 
de desarrollo, por lo que se debe informar sobre el cumplimiento del objetivo de 
estabilidad presupuestaria, aunque dicho cálculo no surtirá efecto en estos 
ejercicios. 

El concepto de estabilidad presupuestaria se define como la situación de equilibrio o 
superávit computada en términos de capacidad de financiación de acuerdo con las 
normas contenidas en el sistema europeo de cuentas nacionales y regionales (SEC), 
es decir, que la suma de los capítulos 1 a 7 del estado de ingresos sea igual o mayor 
que la suma de los capítulos 1 a 7 del estado de gastos, con los ajustes enumerados 
en el manual de cálculo del déficit en contabilidad nacional adaptado a las 
corporaciones locales. 

Realizados los cálculos correspondientes al Ayuntamiento y sus organismos 
autónomos, teniendo en cuenta la estimación de derechos y obligaciones a 31 de 
diciembre en ejecución del presupuesto actualmente vigente más la modificación 
que se propone, se obtiene que la estimación de liquidación del presupuesto 
consolidado de 2021 arrojará al cierre del ejercicio una capacidad de financiación de 
13.246.641,01 euros. 

Dicho cálculo se ha realizado tendiendo en cuenta la media de ejecución 
(obligaciones mas OPA’s) sobre lo créditos definitivos de los cuatro últimos ejercicios 
liquidados. Un mayor porcentaje de ejecución implicaría una disminución de la 
capacidad de financiación que podría llevar a la situación de incumplimiento del 
objetivo de estabilidad presupuestaria sin consecuencias en este ejercicio; por el 
contrario, una elevada inejecución del presupuesto definitivo que conlleve excesivos 
compromisos de gastos sin reconocer sus obligaciones, puede provocar 
inestabilidad en el ejercicio siguiente, en que se prevé que las reglas fiscales 
vuelvan a operar y, por tanto serán de aplicación “las medidas preventivas, 
correctivas y coercitivas a las que se refiere el capítulo IV de la Ley Orgánica de 
Estabilidad Presupuestaria y Estabilidad Financiera. 

La aplicación de las OPA's del ejercicio anterior al presupuesto de 2021, financiadas 
con remanente de tesorería en este expediente y en anteriores modificaciones de 
crédito, aumenta la capacidad de financiación en términos SEC. 

El resto del gasto que se derive de la modificación que se propone, tiene efectos en 
la estabilidad presupuestaria, disminuyendo la capacidad de financiación.  

A los efectos de la regla de gasto, el importe del gasto que se derive de la aplicación 
de las OPAS no forma parte del gasto computable. Esta regla si es de aplicación al 
resto de los gastos presupuestados en el expediente. 

 

Observaciones: 

La modificación prevé un incremento significativo del capítulo VI “Inversiones reales”, 
que supone una modificación del plan de inversiones, cuyo detalle debería ajustarse 
a las previsiones del artículo 12.c), 13, 18.d) y 19 del RD 500/1990. Asimismo sería 
pertinente la incorporación de los proyectos de obra, que permitiría conocer la 
naturaleza, cuantía y plazo de ejecución con suficiente precisión, lo que redundaría 
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en un incremento de la precisión en ejecución del presupuesto y en la aportación de 
información al Ministerio de Hacienda y a la AIReF. 

En la modificación se prevé un incremento en la aplicación 41/439/831.90 
“Préstamos a largo plazo (microcréditos a empresas y autónomos), por lo que se 
reitera lo ya dicho en el informe del Presupuesto de 2021. 

 

Procedimiento para la aprobación del expediente: 

El proyecto de modificación presupuestaria, deberá ser aprobado por la Junta de 
Gobierno Local, por mandato del artículo 127.1.b) de la Ley 7/1.985., de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

El órgano competente para la aprobación del expediente es el Pleno de la 
Corporación en virtud de lo dispuesto en el artículo 123.1.h) de la Ley Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, previo dictamen de la Comisión Municipal de 
Hacienda. 

Según establece el artículo 169 de la Ley de Haciendas Locales, aprobado 
inicialmente el expediente, deberá exponerse al público, previo anuncio inserto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de 15 días hábiles, durante los cuales los 
interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El mismo 
se entenderá definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presentan 
reclamaciones. 

Las modificaciones, definitivamente aprobadas, resumidas por capítulos, deberán 
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia. Simultáneamente, se remitirá copia a 
la Administración del Estado y de la Generalitat Valenciana. 

Las modificaciones entrarán en vigor, en el ejercicio presente, una vez publicadas en 
el boletín oficial de la provincia. 

A la vista de cuanto antecede, resulta que, a juicio del funcionario que suscribe, se 
cumple la normativa aplicable y en consecuencia procede elevarlo para su 
aprobación. 

Es cuanto tiene el deber de informar. 

No obstante resolverá. 
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Evaluación del cumplimiento de la estabilidad presupuestaria 

      

Entidad 
Ingreso no 
financiero 

Gasto no 
financiero 

Ajustes 
propia 
entidad 

Ajustes por 
operaciones 

internas 

Capac./Nec. 
Financ 

Ayuntamiento de Alicante 279.238.273,91 271.326.909,45 3.673.941,91   11.585.306,37 

Patronato Municipal de la Vivienda 3.452.479,35 3.051.504,19 69.336,32   470.311,48 

Patronato Municipal de Educación Infantil 1.854.189,00 1.662.228,68 -25.103,52   166.856,80 

Patronato Municipal de Turismo 4.368.443,33 3.560.613,79 958,22   808.787,76 

Agencia Local de Desarrollo Ec y Social 3.620.247,78 3.418.004,03 -1.525,41   200.718,34 

Consorcio TV Digital “Alicante Canal 21” 338.173,00 323.234,77 -277,97   14.660,26 

Totales …  292.871.806,37 283.342.494,91 3.717.329,55 0,00 13.246.641,01 

      

 Capacidad de financiación de la corporación local 13.246.641,01 
 Porcentaje respecto a los no financieros 4,52 
      

LA CORPORACIÓN LOCAL CUMPLE CON EL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA  
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